
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA

Alcaldfa
Administración y F¡nanras

Depto. Adquis¡ciones

ADJUDICA A EMPRESA MOSII. LIMITADA PARA tA COMPRA DE

MATERIALES DE CONSTRUCCION PARA EJECUCIóN PROYECTO

538 PMU-E "REPOSICIóN ACERA PEAfONAL CALTE ET CHIFTóN,

VILTA TOS HEROS, TOTA".

tD 3017-58-t-E22.-

DECRETO N' 495

Lota, 20/04/2022.-

vtSTos:

a) Decreto Alcald¡cio Ne 355 de fecha 22 de Marzo de 2022 que

aprueba Bases y Llamado a Licitac¡ón Públ¡ca para la Compra de Materiales de Construcción para ejecución proyecto 538
PMU-E "Reposic¡ón Acera Peatonal calle El chiflón, v¡lla Los Héroes, Lota";

b) Bases de Lic¡tación Publica elaboradas para la Compra de Ma-

ter¡ales de Construcción para ejecución proyecto 538 PMU-E "Reposic¡ón Acera Peatonal Calle El Chiflón, V¡lla Los Héro-
es, Lota";

c) Ley de Eases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

2022,|D 3077 -58-LE22;
d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha 28 de marzo de

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha L!/Oa/2022;

f) Oferta presentada por MOSIL LIMITADA, para la Compra de
Materiales de Construcción para ejecución proyecto 538 PMU-E "Reposic¡ón Acera Peatonal Calle El Chiflón, Villa Los

Héroes, Lota" por un monto total de S 7.011.L49 (siete m¡llones once mil ciento cuarenta y nueve pesos), IVA ¡ncluido,
para la ejecución del proyectos 538 PMU- E que se detalla a continuación:

N9 PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDrGo
SUBDERE

MONfO ADJUDICADO

538

"Reposición Acera Peatonal Calle El

Chiflón, Villa Los Héroes, Lota" 7 K 2022-61 s 7.011.149.-

g) Acta Com¡s¡ón de Estudios Adquisiciones de fecha 12/0412022,
que propone al Sr. Alcalde adjudicar la compra de Materiales de Construcción para ejecución proyecto 538 PMU-E "Repo-
s¡c¡ón Acera Peatonal Calle El Chiflón, Villa Los Héroes, Lota", por cumplir con lo solicitado en las Bases de Licitación y

obtener mayor puntaje, se8ún evaluación de ofertas;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artículos. 12e y

63s de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgán¡ca const¡tucional de Municipalidades,

DECRETO:

1e ACEPTASE la oferta presentada por Mosll LlMlTAoA, por el

monto total de S 7.011.149 (siete m¡llones once mil ciento cuarenta y nueve pesos), IVA ¡ncluido del proyecto 538 PMU-E,

que se desglosa a continuación:

N9 PROYECTO NOMBRE PROYECTO coDlGo
SUBDERE

MONTO ADJUDICADO

538 "Reposición Acera Peatonal calle El

Ch¡flón, Villa Los Héroes, Lota"
1,-K-2022-67 s 7.011.149.-
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Decreto Alcaldicio N" 496 de fecha 2010412022.-

2e Los materiales deberá ser entre8ados directamente por el Ad-
judicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ubicada en Calle Pedro Aguirre Cerda Ne302, de la ciudad
de Lota dentro del plazo ofertado.

3e La adqu¡sición se efectuará de acuerdo a las Bases de Licitación
y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

4e La Municipalidad, pagará directamente al oferente adjud¡cado,
previo V" B" del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada a nombre de la Mun¡cipalldad de Lota, RUT

N'69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda Ne 302 Lota.

5e Establézcase que, si el material no se entregara en los plazos

establecidos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll, Art. 22 de las Bases de Lic¡tación.

6e El Municipio para sancionar la contratación para la compra del
mater¡al, emit¡rá la orden de compra correspondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla. En caso de
rechazo la Mun¡cipalidad podrá proceder a ad.¡udicar la adqu¡sición a otro de los oferentes o llamarse a nueva Licitac¡ón,
según lo est¡me conveniente la Mun¡c¡pal¡dad.

7s El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá la

s¡guiente ¡mputación en cada proyecto

CTA NOMBRE PROYECTO coDrGo
SUBDERE

MONTO
ADJUDICADO

2 15-31-02-004-538-002
"Reposición Acera Peatonal Calle EI Chiflón, Villa Los

Héroes, Lota" 1-K-2022-67 s 7.011.149.-
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